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MEMORANDO 
 
(400) 
 
Bogotá D.C., mayo de 2026  
 
 
 
PARA:  CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 
 Director de Relaciones Políticas 

 
DE:   CARINE PENING GAVIRIA 
  Subsecretaria de Gestión Institucional 
 
ASUNTO: Respuesta proposición 437 de 2026 
 
 
Estimado Carlos, 
 
En atención a la Proposición de Control Político No. 437 de 2026, de la bancada del partido político MAIS y 
relacionada con las "Transferencias nacionales con enfoque de desarrollo económico para Bogotá", de manera atenta envío 
respuesta al cuestionario respectivo, previas las verificaciones técnicas, presupuestales y del ámbito funcional de 
la Subsecretaría de Gestión Institucional. 
 
En primer lugar, informo que la Secretaría Distrital de Gobierno no ha recibido aportes, transferencias, recursos, 
convenios interadministrativos ni memorandos de entendimiento por parte del Gobierno Nacional para la 
ejecución de los programas del Plan Distrital de Desarrollo durante el periodo comprendido entre el año 2024 
y la vigencia actual de 2026.  
 
En consecuencia, respecto del cuestionario de la referencia, se precisan las competencias y registros de la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
Realizadas las variaciones técnicas, presupuestales y del ámbito funcional de la Subsecretaría de Gestión 
Institucional, informo que la Secretaría Distrital de Gobierno no ha recibido aportes, transferencias, recursos, 
convenios interadministrativos ni memorandos de entendimiento por parte del Gobierno Nacional para la 
ejecución de los programas del Plan Distrital de Desarrollo durante el periodo comprendido entre el año 2024 
y la vigencia actual de 2026. 
 
En consecuencia, la Entidad no actúa como ejecutor, recaudador ni ordenador de gasto de partidas del 
presupuesto nacional asociadas al cuestionario de la proposición, por lo cual carece de registros financieros o 
bases de datos en formato Excel sobre el particular. 
 
Puntos 1, 4 y 5 (Aportes Nacionales, Actos Administrativos y Programación SGP 2026): Al no ser 
receptores de las transferencias nacionales, de las asignaciones especiales, ni del denominado Giro #1 de la 
vigencia 2026 descritos en la proposición, la Secretaría Distrital de Gobierno no cuenta con saldos, listados en 
formato Excel, ni reportes de ejecución o retrasos de giros presupuestales que reportar. Ahora bien y de 
conformidad con el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y el reciente Decreto Único del Sector Hacienda 
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(Decreto 645 de 2025), los datos consolidados, el recaudo y la conciliación de estas partidas corresponden 
formalmente a la Secretaría Distrital de Hacienda como organismo rector del presupuesto. 

 
Punto 2 (Sistema General de Participaciones y Regalías): La Secretaría Distrital de Gobierno no es 
beneficiaria, recaudadora ni ordenadora del gasto de los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones (SGP) ni del Sistema General de Regalías (SGR) para sus proyectos de inversión.  
 
Es preciso mencionar que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 645 de 2025, el seguimiento de la 
inversión pública realizada con recursos de la Nación y del SGR corresponde al Sector Hacienda. 
 
Punto 3 (Recursos Priorizados y Proyectos CONPES): La Secretaría Distrital de Gobierno no ejerce la 
representación, secretaría técnica ni ejecución sobre las líneas de educación superior, hospital San Juan de Dios, 
salud, alimentación escolar, movilidad, economía popular, renta ciudadana o vivienda.  
 
Frente a los componentes de Seguridad y defensa (literal l) y Gestión del riesgo (literal n), se aclara que la 
competencia funcional y la ordenación del gasto radican de forma directa en la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y en el IDIGER, entidades que también concurren como citadas al presente debate. 
 
Punto 6 (Sistema BogData): Las respuestas técnicas sobre la parametrización de ingresos nacionales, las 
dificultades globales de la plataforma y sus planes de mejora corresponden con exclusividad a la Secretaría 
Distrital de Hacienda.  
 
La Secretaría Distrital de Gobierno, en calidad de usuario del sistema, registra ordinariamente su presupuesto 
asignado sin injerencia en el diseño de los módulos de recaudo nacional o plataformas presupuestales integradas. 
 
 
Con lo anterior, la Secretaría Distrital de Gobierno da oportuno y riguroso cumplimiento a los requerimientos 
normativos en el marco del proceso de control político. 
 
Atenta a comentarios. 
 
 
 
 
CARINE PENING GAVIRIA 
Subsecretaria de Gestión Institucional. 
               
 
Elaboró:  Jeanet Barbosa Verano – Contratista SGI 
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